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Seis (06) de julio de dos mil dos mil vente (2020). 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular de menor cuantía. 
Expediente No. 630014003009 2018 00251 00 
Interlocutorio No. 0635 

 
Se niega la petición que antecede, por cuanto el solicitante no es parte en este 

asunto, se debe tener en cuenta que únicamente se puede dar información del proceso a 
las partes que intervienen, es decir, directamente al extremo demandante o extremo 
demando, además la ley no faculta a dar información a terceros así los mismos sean 
familiares de alguna de las partes. 

 
Por lo tanto, las solicitudes deben ser realizadas directamente por la demandada 

por intermedio de un abogado, ya que el presente proceso es de menor cuantía y en ese 
entendido no puede actuar en causa propia.    

 
Sin embargo, con respecto a la inquietud planteada en los siguientes términos 

“Nuestra intención es poder conocer la cantidad de cuotas proyectadas en este embargo y hasta el 

momento con cuántas de ellas se ha cumplido” el Juzgado manifiesta que una vez se pague la 
totalidad del crédito demandado, el proceso será terminado.  

 
Por secretaria compartida, envíese al peticionario copia del presente auto al 

siguiente correo electrónico: produccion.raigoza@gmail.com     
  
NOTIFÍQUESE,  

JOSÉ MAURICIO MENESES BOLAÑOS 
JUEZ 
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